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SESIÓN ORDINARIA N.° 57-2012 

Acta de la sesión ordinaria número cincuenta y siete, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el jueves doce de julio del dos mil doce, a partir de 

las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Sylvia Saborío Alvarado, quien preside; Edgar 

Gutiérrez López, Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, así como los señores: Rodolfo González 

Blanco, gerente general; Luis Fernando Sequeira Solís, auditor interno; Carol Solano Durán, directora 

jurídica a.i. y Alfredo Cordero Chinchilla, secretario de la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO 1.  Constancia de inasistencia. 

 

Se deja constancia que el señor Dennis Meléndez Howell, regulador general, no está presente en esta 

sesión, por encontrarse en Colombia, representando a ARESEP en el Foro Regional de Cooperación 

con Mesoamérica, sobre la Supervisión y regulación de los servicios públicos de Agua y 

Alcantarillado. En consecuencia, la señora Sylvia Saborío Alvarado preside la sesión de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 01-09-2012, del acta de la sesión 9-2012, celebrada el 14 de febrero del 

2012. 

 
ARTÍCULO 2.  Aprobación del Orden del Día. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado explica que la Secretaría de la Junta Directiva convocó 

originalmente a la sesión N.° 56-2012, cuando lo correcto es la N.° 57-2012, toda vez que el día de 

ayer la Junta Directiva, con carácter de urgencia, tuvo que sesionar extraordinariamente para resolver 

el tema del “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte renumerado de personas 

modalidad autobús”, que se indica en la agenda de hoy como punto 4.1.  En ese sentido, lo que 

procede es modificar el número de la sesión de 56-2012 a 57-2012 y excluir ese punto de los asuntos 

resolutivos. 

 

Plantea además, trasladar el punto 5, relacionado con asuntos de la Sutel como primer punto 

resolutivo, dado que se va a contar con la presencia de un asesor externo quien expondrá el caso y, a 

raíz de la emergencia que se presentó el día de ayer, la Dirección del Centro de Desarrollo de la 

Regulación, informó que fue no posible tener preparado el “Borrador final de la propuesta de acuerdo 

del ajuste de salarios para las escalas de apoyo y profesional en el régimen de remuneración global y 

escala gerencial, para el segundo semestre del 2012”, por lo que debería excluirse el punto 4.2 de la 

agenda. 

 

Comenta la posibilidad de posponer el punto 4.5, referente a una exposición sobre visión de la 

Dirección General de Protección al Usuario, dado que el Regulador General, le comunicó que en el 

seminario al cual está asistiendo en Colombia, recibió información que sería importante complementar 

con dicha exposición en una próxima sesión. 

 

Seguidamente, procede a dar lectura de los demás temas incluidos en la agenda de esta sesión. Luego, 

con base en los cambios propuestos, la Junta Directiva resuelve, por unanimidad: 

 

ACUERDO 01-57-2012 

 

Aprobar el orden del día de esta sesión, con las siguientes modificaciones: 

  



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria N.° 57-2012    12 de julio del 2012  

3 

 

 

1. Sustituir el número de sesión de manera que se lea correctamente 57-2012. 

 

2. Excluir los asuntos indicados en la agenda como puntos 4.1 y 4.2, relacionados con los siguientes 

temas: 

 

i. Continuación del análisis de la Propuesta de Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de 

transporte remunerado de personas modalidad autobús”. Oficio 92-CDR-2012/658-DITRA-

2012 

 

ii. Borrador final de la propuesta de acuerdo del ajuste de salarios para las escalas de apoyo y 

profesional en el régimen de remuneración global y escala gerencial, para el segundo semestre 

del 2012. 

 

3. Trasladar el punto 5 como primer asunto de carácter resolutivo. 

 
4. Posponer, para ser conocida en una próxima sesión, la presentación sobre la visión de la Dirección 

General de Protección al Usuario.  

 

De tal forma, el orden del día a la letra dice: 

 
1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Aprobación de Actas. 

 

Acta de las sesión 50-2012 celebrada el  25 de junio del 2012. 

 

3. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

4. Asuntos resolutivos. 

 

Informe sobre contratación de servicios profesionales en derecho, especialista en derecho administrativo, 

para emitir un criterio jurídico del hallazgo “R1”, del informe de la Auditoría Interna de la Aresep sobre 

el cumplimiento que ha dado Sutel al marco legal de Telecomunicaciones, realizado por la empresa Price 

Waterhouse Coopers. Oficio 479-DGJR-2012. 

 
4.3 Solicitud de modificación al artículo 1 del Procedimiento para el reconocimiento de viáticos por excepción 

para la atención de asuntos judiciales. Oficio 88-CDR-2012. 

 

4.4. Solicitud de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio en los términos sugeridos por la 

Dirección de Servicios de Energía contra Solgas LG de Costa Rica S.A., por haber incumplido con las 

obligaciones impuestas por el MINAET en su permiso o concesión. Expediente OT-015-2012.Oficio 483-

DGJR-2012. 

 

4.6 Exposición sobre seguimiento de acuerdos pendientes. 

 

6 Asuntos de carácter informativo. 

 

6.1 Solicitudes pendientes de resolución para otorgamiento de frecuencias o segmentos de frecuencias del 

espectro radioeléctrico. Oficios 484-SUTEL-SC-2012 del 17 de mayo de 2012 y 1898-SUTEL-2012 del 

18 de mayo de 2012. 
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6.2 Designación de los señores Carlos Solano C., Álvaro Barrantes Chaves y Luis Elizondo Vidaurre como 

miembros titulares del Comité de Regulación y al señor Luis Fernando Chavarría Alfaro como miembro 

suplente. Oficio 375-RG-2012 del 29 de mayo de 2012. 

 

6.3 Anulación de la resolución RRG-10174-2009, sobre las herramientas complementarias por parte de la 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia No 000355-F-S1-2012. Oficio 417-DGJR-2012 del 8 de 

junio de 2012. 

 

6.4  Presupuesto y cánones para Auditoría. Oficio 329-AI-2012 DEL 18 de junio de 2012. 

 

6.5   Respuesta al oficio 329-AI-2012 de la Auditoría Interna, respecto al desfinanciamiento en el presupuesto 

de egresos de la Auditoría Interna. Oficio 331-GG-2012 del 20 de junio de 2012. 

 

6.6   Acuerdo 9904 tomado por la Autoridad Presupuestaria en la Sesión Ordinaria 04-2012, sobre el avance 

registrado en la aplicación de la Directriz 013-H y sus reformas. Oficio STAP-1279-2012 del 30 de mayo 

de 2012. 

 

6.7   Respuesta al oficio 1788-SUTEL-2012 de la Contraloría General de la República, sobre una serie de 

inquietudes con respecto al financiamiento de la Auditoría Interna de ARESEP. Oficio DFOE-EC-

0318/DFOE-IFR-0326/06187 del 22 de junio de 2012. 

 

6.8    Respuesta al oficio DST-051-2012 del 9 de mayo de 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto 

de Ley Promoción de la participación ciudadana en el control de las actividades del Estado. Oficio 356-

RG-2012 del 24 de mayo de 2012. 

 

6.9  Respuesta al oficio CJ-444-12 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley contribución 

especial por pago peaje para construcción de obras de infraestructura vial en la Autopista Florencio del 

Castillo. Expediente 18.248. Oficio 389-RG-2012 del 7 de junio de 2012. 

 

6.10  Respuesta al oficio del 6 de junio de 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley para el 

manejo eficiente de las finanzas públicas. Expediente 18.435. Oficio 422-RG-2012 del 19 de junio de 

2012. 

 

6.11  Respuesta al oficio DH-023-2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley de regulación de 

las uniones de hecho entre personas de mismo sexo. Expediente 17.844. Oficio 425-RG-2012 del 20 de 

junio de 2012. 

 

6.12  Respuesta al oficio ECO-067-12 del 18 de junio del 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto 

de Ley Reforma del Capítulo X de la Ley de arrendamientos urbanos y suburbanos No 7527. Expediente 

18.020. Oficio 429-RG-2012 del 21 de junio de 2012. 

 

6.13 Respuesta al oficio GG-070-2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley reforma del 

artículo 6 de la Ley de integración de Junta Directivas y Gerencias de las Instituciones Autónomas Ley 

N° 4646 y sus reformas, expediente 16.624. Oficio  439-RG-2012 del 27 de junio de 2012. 

 

6.14  Respuesta a oficio ECO-93-2012 de la Asamblea Legislativa en relación con consulta sobre el Proyecto de 

Ley del mercado de gas licuado de petróleo. Expediente 18.198. Oficio 453-RG-2012. 

 

6.15 Copia de nota enviada a la Contraloría General de la República en respuesta al oficio 06187, señalan 

que harán los ajustes necesarios a efecto de realizar en el cuarto cuatrimestre las valoraciones de 

riesgos que sustente el plan de trabajo del 2013, en vista  de la interpretación efectuada por ese Ente. 

Oficio 346-AI-2012. 
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ARTÍCULO 3.  Aprobación del acta de la sesión 50-2012. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado eleva a conocimiento, el borrador del acta de la sesión 50-2012, 

celebrada el 25 de junio del 2012. 

 

En discusión el acta 50-2012 

Los miembros de la Junta Directiva señalan algunas observaciones de forma al acta.   

 

Una vez analizada la citada acta, la señora Sylvia Saborío Alvarado deja constando la mejora 

observada en la estructura de ésta, por lo cual hace un reconocimiento al señor secretario. La somete a 

votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 02-57-2012 

 

Aprobar, con las observaciones señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 50-2012, celebrada 

el 25 de junio del 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores miembros de la 

Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

 

ARTÍCULO 4.  Exposición sobre el criterio jurídico del hallazgo “R1” del informe de la 

Auditoría Interna sobre el cumplimiento que ha dado la Sutel al marco legal de 

Telecomunicaciones, realizado por la empresa Price Waterhouse Coopers. 

 

Ingresa el señor Luis Ortiz Zamora, asesor externo especialista en derecho administrativo, a 

participar en el análisis del presente artículo 

 

Se eleva a conocimiento el oficio 479-DGJR-2012, del 3 de julio del 2012, mediante el cual el señor 

Juan Manuel Quesada Espinoza, en su condición de contraparte institucional y de conformidad con lo 

establecido en los términos de referencia de la contratación de servicios profesionales en derecho, 

especialista en derecho administrativo, para emitir el criterio jurídico del hallazgo “R1” del informe de 

la Auditoría Interna sobre el cumplimiento que ha dado la Sutel al marco legal de 

Telecomunicaciones, realizado por la empresa Price Waterhouse Coopers, remite el informe entregado 

por el señor Luis Ortiz Zamora, con el fin de que sea expuesto a la Junta Directiva. 

 

La señora Carol Solano Durán indica que el objetivo de la contratación es emitir un criterio jurídico 

con respecto a un hallazgo que había hecho la firma Price Waterhouse Coopers, sobre un informe de la 

Auditoría Interna, en el cual se señalaba que el señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez no estaba 

incorporado al Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas.  

 

Explica que la Junta Directiva solicitó, se contratara un abogado especialista en derecho 

administrativo, para hacer el análisis de todo el ordenamiento jurídico pertinente, el cual fue rendido 

dentro del plazo pactado. Agrega que lo que procede es, se exponga el informe final y que los 

miembros de la Junta Directiva, realicen las observaciones y consultas que consideren pertinentes, las 

cuales el señor consultor deberá responder de manera escrita, según los términos de referencia, para 

que posteriormente la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, lo de por recibido y se 

proceda con el pago de los servicios. 
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Seguidamente el señor Luis Ortiz Zamora explica el objetivo general del criterio jurídico requerido, la 

documentación revisada, los antecedentes de importancia y la cuestión jurídica a resolver. Comenta 

además, la naturaleza jurídica del acto de nombramiento de los miembros del Consejo de la Sutel, los 

elementos del acto administrativo y el régimen de invalidez del acto administrativo. Señala las 

presuntas irregularidades advertidas por el informe de auditoría, así como las conclusiones y 

recomendaciones.  Externa algunos elementos adicionales relacionados con recientes fallos de la Sala 

Constitucional sobre ese tipo de casos. 

 

Luego de algunas consultas formuladas por los miembros de la Junta Directiva, la señora Sylvia 

Saborío Alvarado brinda un agradecimiento al señor Ortiz Zamora. Luego, la Junta Directiva dispone 

por unanimidad: 

 

ACUERDO 03-57-2012 

 

Dar por recibido el informe final sobre la “Contratación de servicios profesionales en derecho, 

especialista en derecho administrativo, para emitir un criterio jurídico del hallazgo “R1”, del informe 

de la Auditoría Interna de la Aresep sobre el cumplimiento que ha dado Sutel al marco legal de 

Telecomunicaciones, realizado por la empresa Price Waterhouse Coopers” expuesto por el Dr. Luis 

Ortiz Zamora y comunicar a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria como contraparte 

institucional, para lo que corresponda. 

 

 

ARTÍCULO 5.  Propuesta de modificación artículo 1 del “Procedimiento para el reconocimiento 

de viáticos por excepción para la atención de asuntos judiciales”. 

 
Se conoce el oficio 88-CDR-2012, del 2 de julio del 2012, mediante el cual la Dirección General del 

Centro de Desarrollo de la Regulación, somete una propuesta de modificación del artículo 1 del 

“Procedimiento para el reconocimiento de viáticos por excepción para la atención de asuntos 

judiciales”. Asimismo, se conoce el oficio 134-DGJR-2012, del 23 de febrero del 2012, por cuyo 

medio la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, rinde “Criterio acerca de la 

posibilidad de justificar legalmente el pago de estacionamiento a  funcionarios que asisten a juicios 

en representación de la Aresep, utilizando el vehículo personal”. 

 

El señor Rodolfo González Blanco gerente general, explica los principales aspectos de la propuesta y 

el borrador de acuerdo, que permita incorporar al reconocimiento de viáticos, la cancelación de peajes 

y parqueos. 

 

Doña Grettel López Castro comenta que en el párrafo penúltimo del oficio 134-DGJR-2012, del 23 de 

febrero del 2012, de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria se indica:  

 

No obstante, según la conversación sostenida con la Auditoría Interna de la institución, 

considera esta Dirección, que podría valorarse incluir dentro del “Procedimiento de 

viáticos por excepción” aprobado por la Junta Directiva de la institución en la sesión 

ordinaria 33-2011, celebrada el 18 de mayo de 2011, la posibilidad de cubrir también 

“cualquier otra erogación relacionada con la circulación del vehículo que hayan debido 

realizar para el cabal cumplimiento de sus funciones”. 

 

Sobre el particular, indica que la preocupación específica es que “cualquier otra erogación” puede, 

incluso, presentarse cuando en ejercicio de las funciones de un empleado, se presente un accidente con 

el vehículo que puso a disposición de la institución. 
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La señora Carol Solano Durán señala que, básicamente, la idea es incluir los peajes y los parqueos. 

Agrega que en otras instituciones se les reconoce a los funcionarios la gasolina, inclusive alguna 

depreciación del vehículo, pero para ello existen reglamentos específicos.  Apunta que por la urgencia 

del tema, el Centro de Desarrollo de la Regulación propone concretamente incluir en esta ocasión, 

únicamente el reconocimiento del costo de los peajes y parqueos. 

 

El señor Rodolfo González Blanco expresa que de acuerdo a ese informe, se indica además, que el 

reconocimiento se extienda a otros gastos menores, como parqueos, peajes u otros relacionados. 

Señala que sobre la base de ese criterio, se tomó específicamente que fueran peajes y parqueos. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís manifiesta que la base más importante, se sustenta en el 

artículo 17 del Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos, emitido por la 

Contraloría General de la República, en el cual se faculta que, en los casos de excepción, las 

administraciones deben reglamentar los puntos específicos que considere. 

 

Analizado el tema, con base en lo expuesto por la Dirección General del Centro de Desarrollo de la 

Regulación, en el oficio 88-CDR-2012, del 2 de julio del 2012, la señora Sylvia Saborío Alvarado 

somete a votación y la Junta Directiva dispone, por unanimidad: 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que el artículo 6 inciso d) del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados facultan a la Junta Directiva 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para dictar las normas y políticas que 

regulen las condiciones labores (sic), la creación de plazas, los esquemas de remuneración, las 

obligaciones y los derechos de los funcionarios y trabajadores de la Autoridad Reguladora y la 

SUTEL.  

 

II. Que el artículo 17 del Reglamento de gastos de viaje y transporte para funcionarios públicos, 

emitido por la Contraloría General de la República, establece la procedencia del reconocimiento 

de viáticos por excepción a los funcionarios públicos, bajo los supuestos particulares y 

justificados que se señalan en dicha norma. Es decir, cuando se dan situaciones especiales en que, 

a criterio de la Administración se justifique el reconocimiento y pago de viáticos, para lo cual se 

debe tener en cuenta, entre otros aspectos, la facilidad de traslado al centro de trabajo, la facilidad 

de contar con servicios de alimentación y la importancia de la actividad a desarrollar. Asimismo 

dicho artículo establece las condiciones en que se debe implementar dicho reconocimiento. 

 

III. Que se considera de suma importancia la labor que desarrollan los abogados de la institución al 

representar a la Aresep en diversos procesos judiciales, así como la participación en ellos de 

técnicos, asesores y otros funcionarios institucionales de apoyo, como choferes,  asistentes y 

personal administrativo, pues en dichos procesos se defienden los intereses institucionales y en su 

mayoría implican estimaciones de cientos de millones de colones, con enormes repercusiones 

tarifarias y regulatorias para el interés público.  
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IV. Que una de la limitaciones concretas que aquejan a nuestros abogados y funcionarios en la 

atención de asuntos judiciales se da en materia de viáticos, la cual se ve agravada más aún con la 

entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo, que contempla la 

celebración de diversas audiencias a las que deben comparecer estos servidores y que en 

ocasiones son extensas, y les representan gastos de traslado, alimentación, copias de expedientes, 

peajes y parqueo. Gastos que en muchos de los casos no se pueden determinar claramente con 

anticipación a la celebración de cada audiencia o diligencia judicial.  

 

V. Que en muchas ocasiones, en virtud de esos procesos judiciales se hace necesario que los 

abogados de la institución y otros funcionarios involucrados, tengan que cumplir con audiencias, 

trámites o diligencias que se prologan a lo largo del día resultando difícil por razones de tiempo 

para estos funcionarios retornar a su sede de trabajo para tomar sus alimentos.  

 

VI. En consecuencia, resulta justo y acorde con las responsabilidades de estos profesionales y 

funcionarios el reconocimiento de viáticos cuando se desplacen a cumplir con audiencias o 

diligencias propias de cada proceso judicial. 

 

VII. Que para estos efectos y dentro de marco que establece el artículo 17 del Reglamento de gastos de 

viaje y transporte para funcionarios públicos, emitido por la Contraloría General de la República, 

se reguló a lo interno de la institución la situación antes apuntada, con el fin de establecer un 

procedimiento para el reconocimiento de viáticos a los abogados y funcionarios institucionales, 

incurridos o derivados en ocasión de la participación o representación que realicen de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en procesos judiciales. 

 

VIII. Que el actual “Procedimientos para el reconocimiento de viáticos por excepción para la atención 

de asuntos judiciales”, aprobado en la Sesión Ordinaria 33-2011 del 18 de mayo de 2011, es 

omiso en cuanto al pago de peajes y parqueos a los funcionarios institucionales.  

 

IX. Que mediante oficio 134-DGJR-2012 del 23 de febrero del 2012, la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria rinde “Criterio acerca de la posibilidad de justificar legalmente 

el pago de estacionamiento a  funcionarios que asisten a juicios en representación de la Aresep, 

utilizando el vehículo personal” 

 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en las facultades conferidas en los artículos 6 inciso d) del Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 

Desconcentrados y 17 del Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos, 

emitido por la Contraloría General de la República; la Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 04-57-2012 

 

Someter a consulta de los funcionarios de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, la 

modificación al numeral 1 del “Procedimiento para el reconocimiento de viáticos por excepción para 

la atención de asuntos judiciales”, cuando los funcionarios tengan que desplazarse a cumplir con 

audiencias, trámites o diligencias relacionadas con procesos judiciales, donde la Autoridad Reguladora 

de los servicios públicos sea parte o tenga interés en ellos y dentro de los supuestos de la norma 

apuntada, para que en adelante diga así:  
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“1-. Se le cancelará el monto de viáticos para cubrir el costo de transporte y alimentación, así como 

parqueos y peajes a aquellos funcionarios que participen en procesos judiciales en representación de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, y siempre que por la naturaleza de las audiencias, 

trámites o comparecencias propias de cada juicio, la hora de realización de las mismas, su duración y 

las condiciones para desplazarse al centro de trabajo, ameriten ese reconocimiento”.  

 

Se otorga un plazo de diez días hábiles para enviar sus observaciones a la Dirección General del 

Centro de Desarrollo para la Regulación, al correo electrónico avilamo@aresep.go.cr. 

 
COMUNIQUESE. 

 
ARTÍCULO 6.  Solicitud de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio de Energía 

contra Solgas LG de Costa Rica S.A.  

 
Se eleva a conocimiento el oficio 483-DGJR-2012, del 4 de julio del 2012, por cuyo medio la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, recomienda que se dicte resolución de apertura 

de procedimiento administrativo sancionatorio en los términos sugeridos por la Dirección de Servicios 

de Energía, según oficio 196-DEN-2012/84939, contra la empresa Solgas LPG de Costa Rica S.A., 

establecidas en los incisos c) y m) del artículo 41 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, Ley N.° 7593. 

 

La señora Carol Solano Durán explica los pormenores del caso, la propuesta de resolución y otros 

aspectos relacionados a la apertura del procedimiento administrativo sancionatorio. 

 

Del oficio 483-DGJR-2012, del 4 de julio del 2012, se copia lo siguiente: 

 

“Apertura de proceso administrativo sancionatorio 

 

OT-015-2012 

 

El 29 de febrero de 2012, la empresa Gas Nacional Zeta S.A. interpuso una denuncia 

contra la empresa SOLGAS GLP de Costa Rica S.A. En ella se indicó que la denunciada 

incumplió con las obligaciones impuestas por el MINAET en su permiso o concesión. Esa 

denuncia dio origen al expediente citado en la referencia. 

 

La Dirección de Servicios de Energía realizó la valoración inicial de éste procedimiento 

considerando que había mérito para iniciar un procedimiento administrativo y a través del 

oficio 224-DEN-2012/85511 del 9 de marzo de 2012 indicó que: “Se traslada el expediente 

OT-15-2012 a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria para que se sirva 

instruir dicho procedimiento, si a bien lo tienen”. 

 

No obstante lo indicado, no es posible instruir dicho procedimiento porque para que ello 

ocurra es necesario que el órgano decisor (en este caso Junta Directiva) ordene el inicio 

del procedimiento y realice el nombramiento del órgano director. 

  



 
 
 
 

 

Sesión Ordinaria N.° 57-2012    12 de julio del 2012  

10 

 

 

Es por ello que se recomienda a la Junta Directiva que, salvo mejor criterio, se dicte 

resolución de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio en los términos 

sugeridos por la Dirección de Servicios de Energía en el oficio 196-DEN-2012/84939 

contra Solgas LPG de Costa Rica S.A. por las causales establecidas en los incisos c) y m) 

del artículo 41 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.  Se adjunta 

propuesta de resolución de apertura”.  

 

Una vez analizado el tema, con base en lo recomendado por la Dirección General de Asesoría Jurídica 

y Regulatoria, en su oficio 483-DGJR-2012, del 4 de julio del 2012, la señora Sylvia Saborío 

Alvarado somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 
ACUERDO 05-57-2012 

 
1. Dar inicio al procedimiento administrativo contra SOLGAS GLP de Costa Rica S.A., cédula de 

persona jurídica 3-101-175924, en su condición de permisionaria del servicio público de 

almacenamiento y venta de combustible derivado de hidrocarburos al consumidor final, que se 

tramitará bajo el expediente número OT-15-2012, con el fin averiguar la verdad real sobre el 

presunta retención, almacenaje, comercialización de cilindros de gas identificados con las marcas 

“Tropigas”, “Zeta Gas”, “Zeta” y “Z”, además incumplir con normas de seguridad para el manejo 

seguro del producto por parte de consumidor final, al tenor de lo establecido en el artículo 41 de 

la Ley 7593, incisos c) y m), este último en relación a establecido en los decretos ejecutivos 

30131-MINAE-S, decreto 28622-MINAE-S y la resolución RRG-954-1999 de 28 de setiembre de 

1999. Se deberá investigar lo siguiente: 1) Los presuntos hechos acontecidos los días 2, 23, 31 de 

marzo de 2011, 8 de junio de 2011, 8 de noviembre de 2011, relacionados con:  Incumplimiento 

por razones injustificadas de las condiciones generales del contrato, la concesión o el permiso 

establecidos por medio de la resolución R-DGTCC-28-2010 MINAET, en el que se establece: “ 

(…) Obligaciones: (…) f) No podrá llenar o retener de forma indebida cilindros de otras plantas 

envasadoras, para lo cual deberá realizar intercambios semanales de cilindros con las otras 

empresas, el cual deberá realizarse por la totalidad de cilindros que se encuentran almacenados en 

la planta, independientemente del número de cilindros que tenga cada empresa. g) La 

comercialización del GLP., se realiza bajo la responsabilidad de la planta envasadora, para lo cual 

deberá (…), así como velar por el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y protección 

a las personas contenidas en la normativa vigente. k) Cumplir con todas las normas de seguridad 

establecidas para el manejo y descarga y descarga de combustibles que dicte la normativa vigente. 

(…)”(…)”. De acreditarse incumplimiento a dichas disposiciones la sanción aplicable es la 

revocatoria del permiso.   

 

2. Nombrar como órgano director del procedimiento a Cristian Rodríguez León, cédula de identidad 

5-0275-0269, funcionario de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. El órgano 

director debe realizar todos los actos necesarios para averiguar la verdad real de los hechos que 

dan base a este procedimiento, otorgar y vigilar el respeto al debido proceso y conceder el 

derecho de defensa al administrado, para lo cual tendrá todas las competencias otorgadas en la 

Ley 6227. Cuando el órgano director nombrado se encuentre impedido o por cualquier razón no 

pueda asumir sus funciones, será suplido por Eric Chaves Gómez, cédula de identidad 1-0905-

0018, funcionario de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.  
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3. Se le previene a la investigada, que en el primer escrito que presenten deben señalar un medio 

para atender notificaciones, bajo el apercibimiento que mientras no lo haga, las resoluciones 

posteriores quedarán notificadas con el transcurso de 24 horas de dictadas, incluido el acto final 

del procedimiento. Se producirá igual consecuencia cuando la notificación no se pueda efectuar 

en el medio señalado –artículos 11, 34, 36 y 50 de la Ley de Notificaciones Judiciales, (Ley 

8687).  

 

4. Comunicar a la investigada que tiene derecho a hacerse representar y/o asesorar por abogado, a 

examinar, leer y copiar cualquier pieza del expediente, así como pedir certificación de la misma, 

costo que deberá cubrir el interesado. Dicho expediente se encuentra en la Dirección General de 

Participación del Usuario de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en el horario de 

lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas, lugar donde también podrán hacer consultas sobre el 

trámite del expediente. Se le indica a la investigada que toda presentación de documentos deberá 

hacerse en la recepción de la Autoridad Reguladora. 

 

5. Indicar a la investigada que esta resolución en ningún sentido sustituye el auto de intimación, el 

cual le será comunicado oportunamente y contra el cual podrá plantear los recursos 

administrativos que contra ese acto establece la Ley 6227. 

 

6. Indicar a la investigada que en cuanto a la representación en el procedimiento administrativo 

ordinario, la existencia del ordinal 283 de la Ley General de la Administración Pública que dice: 

“(…) El poder del administrado podrá constituirse por los medios del derecho común y, además, 

por simple carta autenticada por un abogado (…)”. En caso de utilizar la figura del poder 

especial, en éste procedimiento deberán especificarse los actos a los cuales está facultado el 

mandatario, de manera que sólo se le permitirá realizar los actos para los cuales esté 

expresamente autorizado de conformidad con el artículo 1256 del Código Civil. Además, deberá 

adjuntarse al poder especial las especies fiscales de ley.  

 

7. Notificar y apercibir al denunciante, Gas Nacional Zeta S.A. que en cuanto a su solicitud de ser 

tenida en este procedimiento como parte a folio 16, debe de previo  acreditar por medio de 

documento idóneo la condición de apoderado sin límite de suma del señor Noel E. Bustillos 

Delgado de la empresa Gas Nacional Zeta S.A. por cuanto en la certificación de personería que 

consta a folio 19 se no acredita tal condición.  

 

8. Notificar al Ministerio del Ambiente y Energía como ente concedente de autorización en materia 

de servicios públicos de transporte remunerado de personas, modalidad autobús. 

 

9. Díctese la resolución. 

 
RESULTANDO: 

 

I. Que el 29 de febrero de 2012 la empresa Gas Nacional Zeta S.A. interpuso denuncia contra la empresa 

SOLGAS GLP de Costa Rica S.A. Se indicó que la denunciada incumplió con las obligaciones impuestas 

por el MINAET en su permiso o concesión; por retener y llenar cilindros de Gas Nacional Zeta en lugar 

de contar con su propio parque de cilindros. Además por incumplir con las condiciones vinculantes en las 

resoluciones tarifarias al prestador del servicio público, porque no colocó etiquetas de seguridad en los 

cilindros; e incumplir con las normas técnicas y de calidad del servicio según el artículo 38 h) de la ley 

7593; por violación de los artículos 81.1 y 81.13 del decreto 30131-MINAE-S y 16.5 del decreto 28622-

MINAE-S, los días 2, 23, 31 de marzo de 2011, 8 de junio de 2011 y 8 de noviembre de 2011. Por último 

solicitó ser parte de dicho procedimiento. (Folios 04 al 16)  
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II. Que en dicha denuncia se adjuntó los siguientes documentos: (1) certificación de personerías de Gas 

Nacional Zeta y Solgas GLP de Costa Rica. (2) Copias certificadas de los permisos de servicio público de 

Gas Nacional Zeta y Tropigas. (3) Certificaciones de marcas registradas de Gas Nacional Zeta S.A. y 

Tropigas de Costa Rica. S.A. (4) Muestras representativas de los sellos de seguridad utilizados por las 

denunciantes para envasar sus  propios cilindros. (5) Copias representativas de los contratos de préstamo 

de cilindros de las denunciantes. (6) Copias certificada del permiso de servicio público de SOLGAS para 

almacenamiento y venta de GLP. (7) Actas notariales que constatan la distribución de cilindros de las 

denunciantes que han sido llenados por SOLGAS. (8) Informe de investigación. (9) Acta notarial de las 

diligencias de embargo preventivo en la planta de SOLGAS. (Folios 17 al 187) 

 

III. Que el 6 de marzo de 2012 por medio del oficio 196-DEN-2012 la Dirección de Servicios de Energía 

remitió el expediente a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria indicando que existe 

mérito para el inicio de un procedimiento ordinario administrativo. (Folios 188 al 189) 

 

IV. Que el 7 de marzo de 2012 por medio del oficio 176-DGJR-2012 la Dirección General de Asesoría 

Jurídica y Regulatoria devolvió el expediente a la dirección de origen. (Folios 190 al 191) 

 

V. Que el 9 de marzo de 2012 por medio del oficio 224-DEN-2012 se remitió el expediente citado a esta 

dirección. (Folios 192 al 193)  

 

VI. Que el 12 de julio de 2012, en la sesión ordinaria 57-2012 de la Junta Directiva de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, se acordó el inicio de procedimiento administrativo contra Solgas 

GLP de Costa Rica, S.A., acuerdo 05-57-2012, artículo 6. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Ley 7593) en el artículo 5 inciso d) 

punto 2) establece como servicio público, el suministro de combustibles derivados de hidrocarburos, 

dentro de los que se incluyen, los derivados de petróleo, asfaltos, gas, naftas, destinados al consumidor 

final.    

 

II. Que la Ley 7593 en sus artículos 38 y 41, faculta a la Autoridad Reguladora a tramitar procedimientos 

ordinarios sancionatorios contra los prestadores de servicios públicos que incurran en las circunstancias 

ahí descritas, aplicando el procedimiento ordinario establecido en los artículos 214 y siguientes de la Ley 

General de la Administración Pública (Ley 6227). 

 

III. Que el artículo 41 de la Ley 7593 en los incisos c) y m)  establece como causales de revocatoria de la 

concesión o el permiso, “el incumplimiento por razones injustificadas de las condiciones generales del 

contrato, la concesión o el permiso” y “otras causales establecidas en la ley, concesión o el permiso”, 

respectivamente. 

 

IV. Que el Decreto Ejecutivo No 30131 publicado en La Gaceta No 43 del 1 de marzo de 2002, establece en 

el artículo 81: “De las Obligaciones. Toda persona física o jurídica que tenga autorización para prestar el 

Servicio Público de suministro de combustibles de una estación de servicio, y para almacenar o distribuir 

combustible, tendrán las siguientes obligaciones: 81.1. Cumplir con las disposiciones que dicte el MINAE 

por medio de la DGTCC en materia de suministro de derivados de los hidrocarburos, asfaltos, gas y 

naftas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto Ejecutivo y la legislación que se dicte en 

el futuro”. 

 

V. Que por su lado el Decreto No 28622- MINAE-S publicado en el alcance No 32 de La Gaceta No 95 

publicada el 18 de mayo de 2000, establece en el artículo 16 el deber de que cada empresa debe identificar 

sus cilindros con su emblema o color particular. 
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VI. Que por otra parte, en la resolución RRG-954-1999 del 28 de setiembre de 1999, publicada en La Gaceta 

No 75-A del 7 de octubre de 1999, en su parte dispositiva se resolvió: “IV- Indicar a las empresas 

envasadoras de gas que en un plazo de 6 meses, a contar desde la notificación de esta resolución, deben 

colocar etiquetas que brinden información clara acerca de los cuidados en el manejo del producto”. 

 

VII. Que por medio de la resolución R-558-2010, el Ministerio del Ambiente Energía y Minas, le otorgó 

permiso para prestar el servicio público de almacenamiento y venta de combustibles derivados de 

hidrocarburos al consumidor final a la empresa Solgas GLP de Costa Rica. En dicha resolución le 

estableció como parte de sus obligaciones, las siguientes: “b) identificar su cilindro con un emblema y 

color particular. c) La empresa envasadora deberá colocar un sello de seguridad en cada uno de los 

cilindros, al momento de finalizar el proceso de envasado de GLP. e) deberá contar con un parque de 

cilindros debidamente inventariado. f) No podrá llenar o retener de forma indebida cilindros de otras 

plantas envasadoras, para lo cual deberá realizarse por la totalidad de cilindros que se encuentren 

almacenados en la planta, independientemente del número de cilindros que se encuentren almacenados 

en la planta, independientemente del numero de cilindros que tenga cada empresa. g) La 

comercialización el GLP, se realiza bajo la responsabilidad de la planta envasadora, por lo cual deberá 

brindar el mantenimiento preventivo o cilindros (…), así como velar por el cumplimiento de las normas 

técnicas, de seguridad, y protección a las personas contenidas en la normativa vigente.  

 

VIII. Que los hechos denunciados por la empresa Gas Nacional Zeta contra la empresa SOLGAS LPG de Costa 

Rica, por supuesto llenado, comercialización, retención e incumplimiento en disposiciones de medidas de 

seguridad para el manejo de cilindros dirigidos al consumidor final, podrían constituir incumplimientos a 

lo establecido en los incisos b), c), e), f) y g) del permiso de funcionamiento para prestar el servicio 

público de almacenamiento y venta de combustibles derivados de hidrocarburos a consumidores finales 

emitido por el MINAET. (Folios 04 al 16) 

 

IX. Que a la luz de los hechos que se investigan y la normativa citada, de acreditarse los hechos que se 

investigan, la empresa SOLGAS LPG de Costa Rica  podría ser objeto de la revocatoria de la concesión o 

el permiso de funcionamiento otorgado por parte del MINAET para brindar el servicio público de 

almacenamiento venta de combustibles derivados de hidrocarburos a consumidores finales, conforme la 

norma citada en el considerando III de esta resolución. 

 

X. Que la Autoridad Reguladora es una institución autónoma según lo establecen los  artículos 188 y 189 de 

la Constitución Política y artículo 1 de la Ley 7593. El artículo 45 de ésta última la faculta para establecer 

su organización interna, a fin de cumplir sus funciones. 

 

XI. Que en el ejercicio de esa facultad auto organizativa, la Junta Directiva, emitió el Reglamento de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora y sus órganos desconcentrados (RIOF). 

 

XII. Que en virtud de la Ley 7593 y el artículo 6. 2. j) del RIOF, la Junta Directiva ostenta la condición de 

órgano decisor en los procedimientos ordinarios sancionatorios donde la posible sanción a imponer sea la 

revocatoria de la concesión o el permiso.  

 

XIII. Que de conformidad con el artículo 56 inciso 2 del RIOF, la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria es la responsable la competencia de instruir procedimientos sancionatorios de las quejas, 

controversias, y denuncias relacionadas con la prestación de los servicios públicos. Para ello la Junta 

Directiva, en casos como el presente, nombra como órgano director en este tipo de procedimientos 

administrativos a funcionarios de esa dirección, con el fin del resguardo al derecho de defensa de la(s) 

parte(s) investigada(s). Ello por cuanto la secretaría de éste órgano colegiado, según sus funciones, no 

sería el órgano idóneo para garantizar el debido proceso, lo cual es fundamental en la instrucción de 

dichos procedimientos.   

 

XIV. Que de conformidad con lo indicado en el artículo 39 del decreto 29732-MP, Reglamento a la Ley 7593, 

el auto inicial se le notificará al prestador, al denunciante y al concedente del servicio de que se trate, 

quien por ello no adquirirá la condición de parte. 
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XV. Que previo a resolver la solicitud de la empresa Gas Nacional Zeta S.A. en cuanto a ser tenida como parte 

en este procedimiento (folio 16), es necesario que se acredite la condición en que actuó el señor Noel E. 

Bustillos Delgado, ello por cuanto en la certificación de personería (folio 19) no consta que éste sea 

apoderado.  

 

XVI. Que de conformidad con el resultando y considerando anteriores y al mérito de los autos, lo procedente es 

ordenar el inicio del procedimiento administrativo contra la empresa SOLGAS GLP de Costa Rica, 

nombrar órgano director y prevenir a la denunciante, tal y como se dispone: 

 

POR TANTO 
 

Con fundamento en la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227) y la Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (Ley 7593), 

 

LA JUNTA DIRECTIVA  

 RESUELVE: 

 

I. Dar inicio al procedimiento administrativo contra SOLGAS GLP de Costa Rica S.A., cédula de persona 

jurídica 3-101-175924, en su condición de permisionaria del servicio público de almacenamiento y venta de 

combustible derivado de hidrocarburos al consumidor final, que se tramitará bajo el expediente número OT-

15-2012, con el fin averiguar la verdad real sobre el presunta retención, almacenaje, comercialización de 

cilindros de gas identificados con las marcas “Tropigas”, “Zeta Gas”, “Zeta” y “Z”, además incumplir con 

normas de seguridad para el manejo seguro del producto por parte de consumidor final, al tenor de lo 

establecido en el artículo 41 de la Ley 7593, incisos c) y m), este último en relación a establecido en los 

decretos ejecutivos 30131-MINAE-S, decreto 28622-MINAE-S y la resolución RRG-954-1999 de 28 de 

setiembre de 1999. Se deberá investigar lo siguiente: 1) Los presuntos hechos acontecidos los días 2, 23, 31 de 

marzo de 2011, 8 de junio de 2011, 8 de noviembre de 2011, relacionados con:  Incumplimiento por razones 

injustificadas de las condiciones generales del contrato, la concesión o el permiso establecidos por medio de la 

resolución R-DGTCC-28-2010 MINAET, en el que se establece: “ (…) Obligaciones: (…) f) No podrá llenar 

o retener de forma indebida cilindros de otras plantas envasadoras, para lo cual deberá realizar intercambios 

semanales de cilindros con las otras empresas, el cual deberá realizarse por la totalidad de cilindros que se 

encuentran almacenados en la planta, independientemente del número de cilindros que tenga cada empresa. g) 

La comercialización del GLP., se realiza bajo la responsabilidad de la planta envasadora, para lo cual deberá 

(…), así como velar por el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y protección a las personas 

contenidas en la normativa vigente. k) Cumplir con todas las normas de seguridad establecidas para el manejo 

y descarga y descarga de combustibles que dicte la normativa vigente. (…)”De acreditarse incumplimiento a 

dichas disposiciones la sanción aplicable es la revocatoria del permiso.   
 

II. Nombrar como órgano director del procedimiento a Cristian Rodríguez León cédula de identidad 5-0275-0269, 

funcionario de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. El órgano director debe realizar todos los 

actos necesarios para averiguar la verdad real de los hechos que dan base a este procedimiento, otorgar y 

vigilar el respeto al debido proceso y conceder el derecho de defensa al administrado, para lo cual tendrá todas 

las competencias otorgadas en la Ley 6227. Cuando el órgano director nombrado se encuentre impedido o por 

cualquier razón no pueda asumir sus funciones, será suplido por Eric Chaves Gómez, cédula de identidad 1-

0905-0018, funcionario de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.  

 

III. Se le previene a la investigada, que en el primer escrito que presenten deben señalar un medio para atender 

notificaciones, bajo el apercibimiento que mientras no lo haga, las resoluciones posteriores quedarán 

notificadas con el transcurso de 24 horas de dictadas, incluido el acto final del procedimiento. Se producirá 

igual consecuencia cuando la notificación no se pueda efectuar en el medio señalado –artículos 11, 34, 36 y 50 

de la Ley de Notificaciones Judiciales, (Ley 8687).  
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IV. Comunicar a la investigada que tiene derecho a hacerse representar y/o asesorar por abogado, a examinar, leer 

y copiar cualquier pieza del expediente, así como pedir certificación de la misma, costo que deberá cubrir el 

interesado. Dicho expediente se encuentra en la Dirección General de Participación del Usuario de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en el horario de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas, 

lugar donde también podrán  hacer consultas sobre el trámite del expediente. Se le indica a la investigada que 

toda presentación de documentos deberá hacerse en la recepción de la Autoridad Reguladora. 

 

V. Indicar a la investigada que esta resolución en ningún sentido sustituye el auto de intimación, el cual le será 

comunicado oportunamente y contra el cual podrá plantear los recursos administrativos que contra ese acto 

establece la Ley 6227. 

 

VI. Indicar a la investigada que en cuanto a la representación en el procedimiento administrativo ordinario, la 

existencia del ordinal 283 de la Ley General de la Administración Pública que dice: “(…) El poder del 

administrado podrá constituirse por los medios del derecho común y, además, por simple carta autenticada por 

un abogado (…)”. En caso de utilizar la figura del poder especial, en éste procedimiento deberán especificarse 

los actos a los cuales está facultado el mandatario, de manera que sólo se le permitirá realizar los actos para los 

cuales esté expresamente autorizado de conformidad con el artículo 1256 del Código Civil. Además, deberá 

adjuntarse al poder especial las especies fiscales de ley.  

 

VII. Notificar y apercibir al denunciante, Gas Nacional Zeta S.A. que en cuanto a su solicitud de ser tenida en este 

procedimiento como parte a folio 16, debe de previo  acreditar por medio de documento idóneo la condición de 

apoderado sin límite de suma del señor Noel E. Bustillos Delgado de la empresa Gas Nacional Zeta S.A. por 

cuanto en la certificación de personería que consta a folio 19 se no acredita tal condición.  

 

VIII. Notificar al Ministerio del Ambiente y Energía como ente concedente de autorización en materia de servicios 

públicos de transporte remunerado de personas, modalidad autobús. 

 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 y 345 de la Ley 6227, se indica que contra el inicio del 

procedimiento administrativo que se dicta en esta resolución, cabe el recurso ordinario de revocatoria o 

reposición el cual podrá interponerse ante la Junta Directiva, a la que corresponde su resolución. 

 

El recurso de revocatoria o reposición deberá interponerse en el plazo de 24 horas contadas a partir de su 

notificación, conforme el artículo 346 párrafo primero de la Ley 6227. 

 

NOTIFIQUESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 
ARTÍCULO 7.  Exposición sobre seguimiento de acuerdos pendientes. 

 

Seguidamente los miembros de la Junta Directiva conocen un avance del informe sobre la matriz de 

seguimiento de acuerdos, elaborada por la Secretaría. 

 

El señor Alfredo Cordero Chinchilla explica que durante el período 2008 al 2010, no se elevó 

formalmente un seguimiento de acuerdos. En tal circunstancia, se espera realizar un trabajo que 

permita obtener la información para dichos años. Comenta además sobre los acuerdos incluidos en la 

matriz de seguimiento y su estado actual, correspondientes al 2011. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt señala que en la matriz de seguimiento expuesta, lo conveniente es que 

después de la columna de “Área”, se incluya una relacionada con el “Plazo” que se definió en el 

acuerdo. Indica que las columnas de “Trámite” y “Estado” deben mostrarse como una sola y que se 

exponga específicamente el proceso.  
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La señora Sylvia Saborío Alvarado manifiesta que desde el punto de vista de la Junta Directiva, en 

efecto, lo que interesa son los resultados. Agrega que es claro el trámite que realiza la Secretaría de 

Junta, en lo que respecta a las comunicaciones de los acuerdos, pero lo esencial radica en el 

cumplimiento de las disposiciones en los plazos establecidos. Concuerda con lo indicado por el señor 

Sauma Fiatt, en cuanto a que la matriz de acuerdos debe mostrar información relacionada con la 

sesión, acuerdo, fecha, asunto, área, plazo y estatus. 

 

Los señores miembros de la Junta Directiva comentan, entre otras cosas, la importancia de conocer 

únicamente una matriz de acuerdos pendientes y su estado, independientemente del año, de manera 

que la Secretaría inicie un recuento de los acuerdos hacia atrás del 2011. Asimismo, que se recojan las 

acciones concretas del estado del acuerdo y que el reporte sea visualmente más preciso en cuanto a lo 

medular del estatus que le interesa conocer al cuerpo colegiado. 

 

La señora Grettel López Castro explica que en otras instituciones este tipo de controles se lleva 

mensualmente, mostrando el estatus por tema. Señala que el instrumento, igualmente es una matriz y 

se tienen mecanismos de alerta sobre los plazos de atención. En su criterio, esa es la alternativa que se 

debe depurar y que la Secretaría de la Junta Directiva, a través de una herramienta informática, 

establezca controles expeditos con ese tipo de alarmas, programación y verificación de la atención de 

los acuerdos, incluso a nivel de preagenda. Indica que se debe diferenciar entre lo que es el 

seguimiento de los acuerdos que tienen fecha y cómo se va a atender lo que se ha dejado atrás. 

 

El señor Alfredo Cordero Chinchilla señala que ha estado analizando conjuntamente con el señor 

Kenneth López López, encargado de procesos de la Dirección General de Estrategia y Evaluación, una 

herramienta que permita automatizar un seguimiento de los acuerdos, la cual permita alimentar una 

base de datos, comunicar y generar recordatorios a las áreas responsables. 

 

La señora Grettel López Castro opina que en ese tipo de herramientas, lo que se tiene que establecer 

fundamentalmente, es un responsable que va a rendir cuentas.  Apunta que en muchos casos no es 

claro en dónde se inicia y dónde finaliza una tarea específica que se encomienda, lo cual se ha 

evidenciado en algunas gestiones. Comenta que el seguimiento debe mostrar los responsables a lo 

largo de todo el proceso. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López expresa que se debe establecer un criterio para definir lo que se 

entiende como “acuerdo pendiente”. Explica que las metodologías representan ese tipo de casos ya 

que, a pesar de que son aprobadas a nivel de Junta Directiva, tiene que continuar un trámite y regresar 

a este órgano colegiado, de manera que sería un tema pendiente hasta tanto no concluya todo su 

proceso. Igualmente, agrega que están los recursos que se aprueban en una primera etapa a nivel de 

Junta Directiva, pero una segunda etapa, corresponde a la notificación, lo cual no tienen la 

información para verificar que se finalizó el proceso. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís explica que en el caso de la Auditoría Interna, el 

cumplimiento de recomendaciones se manifiesta por porcentaje de atención. Indica que si a un tema 

particular le falta una última instancia, ese acuerdo puede tener un 90% de cumplimiento. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado comenta que, efectivamente, la preocupación es que después de 

ciertas aprobaciones, se presenta un espacio de tiempo en el cual la Junta Directiva pierde el control. 

Entiende que es un tema más administrativo, pero es claro que se tiene que analizar todo el ciclo del 

proceso. 
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El señor Alfredo Cordero Chinchilla reitera que se está trabajando en una propuesta para el 

seguimiento del 2012, que consiste básicamente en un informe concreto que genere reportes 

específicos. Señala que la Dirección General de Estrategia y Evaluación, está por finalizar el tema de 

automatización y, sobre esa base, en dos semanas, se podría estar mostrando un formato con las 

características señaladas en esta oportunidad, para los fines pertinentes. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt indica que una opción es que se rinda un informe ejecutivo, de enero del 

2011 a la fecha, que contenga específicamente cuántos acuerdos se han tomado por área, cuántos se 

han cumplido y cuántos están pendientes para cada una de las áreas en total. Opina que cada mes se 

podría conocer sobre el avance de cumplimiento y contar con esa información de forma general. 

 

Posteriormente, sugiere pensar en un seguimiento de acuerdo por acuerdo de lo más reciente y de 

alguna manera con un criterio de urgencia. Destaca que lo más importante son los acuerdos que tienen 

fecha de cumplimiento, para analizar la atención o no y tomar las acciones que correspondan. Apunta 

que es importante que la Junta Directiva tenga claro que se debe establecer fechas y responsables 

directos, para la debida atención de las disposiciones que toma este órgano colegiado.  

 

El señor Rodolfo González Blanco comenta que, desde el punto de vista de la administración, se está 

elaborando un informe que determina cuáles acuerdos pueden quedar sin efecto por carecer de interés 

actual. Señala que se explican las razones del por qué presentan esa condición y de alguna manera, se 

actualiza el seguimiento justificando la atención o no de los casos, según corresponda. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado opina que identifica claramente tres posibles condiciones de 

atención de los acuerdos, ya sea en trámite, cumplido o que carece de interés actual. De tal manera, 

agrega que en un formato simple la Junta Directiva puede contar con un control mucho más ágil y 

expedito.   

 

Comenta que la propuesta de acuerdo es dar por recibido el anticipo del informe del secretario de la 

Junta Directiva y que, en un plazo de dos semanas, a partir de esta fecha, presente un formato 

ejecutivo del seguimiento de los acuerdos de Junta Directiva, con el apoyo de la Dirección General de 

Estrategia y Evaluación.  

 

Somete a votación el tema y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 06-57-2012 

 

Dar por recibido el anticipo del informe del Secretario de la Junta Directiva, en torno a la matriz de 

seguimiento de acuerdos, en el entendido de que, en un plazo de dos semanas, a partir de esta fecha, 

con base en los comentarios y sugerencias formulados en esta oportunidad, presente un formato 

ejecutivo del seguimiento de los acuerdos de Junta con el apoyo de la Dirección General de Estrategia 

y Evaluación. 
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ARTÍCULO 8.  Asuntos de los miembros de la Junta Directiva. 

 

La señora Grettel López Castro hace referencia a varios puntos específicos. En términos de 

seguimiento, indica la importancia de que, en próximas sesiones, se eleve a conocimiento de la Junta 

Directiva los siguientes informes: 1) Estado actual de las metodologías tarifas (cuántas metodologías 

tarifarias están vigentes; cuándo fue su última actualización; entre otras cosas). 2) Gestión de los 

proyectos por parte de la Dirección General de Estrategia y Evaluación, en lo que va y resta del año; y 

3) Avance sobre el estudio de homologación de criterios de admisibilidad, entre sectores regulados. 

Destaca que estos temas están en línea con lo que se ha venido discutiendo en las últimas sesiones y 

actividades dentro de las cuales la Junta Directiva tiene alguna competencia.  

  

En términos de sugerencia, expresa que es importante dejar constancia en las actas, los temas sobre los 

que esta Junta Directiva está trabajando. Entre otras cosas, enfatiza en la necesidad de trabajar en 

asuntos de mejora en la contabilidad regulatoria. Sobre este tema en particular, sugiere poner especial 

esfuerzo en la elaboración de un catálogo de cuentas que permita homogenizar la terminología e 

información contable, que es presentada al ente regulador y que es insumo fundamental para las 

fijaciones tarifarias. Lo anterior con el propósito de eliminar la discrecionalidad por parte de los 

técnicos de Aresep, en la interpretación de la contabilidad regulatoria de las empresas prestadoras del 

servicio, así como de los administrados a la hora de suministrar tal información. Se ha discutido el 

alcance del tema pero no se tiene una fecha establecida para concretar esta tarea. Apunta que es 

importante tomar un acuerdo concreto para que se inicie con esta tarea. 

 

Se refiere también a los programas de capacitación a públicos externos. En este punto, considera que 

es un momento oportuno para empezar a discutir el asunto, por lo que sugiere apoyar al señor Dennis 

Meléndez Howell, regulador general, en la definición de temas y audiencias con el propósito de que 

esta iniciativa pueda concretarse tan pronto sea posible. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado manifiesta que, en relación con el tema de la contabilidad 

regulatoria, fue una petición explícita del Instituto Costarricense de Electricidad, en una reciente 

reunión, en la cual se comentó la posibilidad de conformar una comisión bipartita para realizar el 

trabajo. Igualmente, indica que se ha discutido el tema con la Refinadora Costarricense de Petróleo en 

varias ocasiones, por lo que considera atinente aprovechar la coyuntura para concretar el asunto. 

 

Respecto a la capacitación al público externo, comenta que se había conversado sobre el plan de 

visitas a la Junta Directiva, como un mecanismo de interacción y trabajando en un calendario, lo cual 

debe retomarse. Otro aspecto es el apoyo externo a la consolidación y modernización regulatoria de 

Aresep, lo cual debe ser impulsado desde el Despacho del Regulador General y probablemente 

concretado con apoyos al Centro de Desarrollo de la Regulación. Subraya que además, se tienen otros 

tópicos por atender de forma urgente como la propuesta de modificación al RIOF y el tema salarial. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López manifiesta preocupación en cuanto al tema de los salarios, toda vez 

que se han presentando en varias ocasiones. Asimismo, manifiesta la situación de que varios temas 

generalmente se presentan con tiempos ajustados para aprobación de la Junta Directiva, como los 

informes a la Asamblea Legislativa, el presupuesto ordinario, la aprobación de cánones, entre otros. 

Sugiere calendarizar los temas para no descuidar esos detalles y evitar inconvenientes de presentación 

y cumplimiento de plazos. 
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Cita a manera de ejemplo, el tema del Comité de Regulación, en el sentido de que se prorrogó su 

vigencia hasta diciembre del 2012, pero no se ha analizado si se va a mantener esa estructura.  En ese 

sentido, apunta que se debe programar esa discusión y no esperar acotar los tiempos de análisis de este 

tipo de temas fundamentales. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que envió a la Dirección General del Centro de Desarrollo de 

la Regulación, una sugerencia para que se elabore un documento de política salarial, que es diferente 

al tema específico de los ajustes y cuya estructura puede ayudar a simplificar y establecer los 

lineamientos sobre los cuales se puedan tomar las decisiones sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 9.  Asuntos de carácter informativo. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado se refiere a los documentos distribuidos en esta oportunidad con 

carácter informativo. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López indica que es importante revisar la frase “no objeción” que se utiliza 

en las respuestas que se le suministra a las consultas que remite la Asamblea Legislativa, acerca de 

distintos proyectos de ley. Señala que el “no tener objeción” implica finalmente estar de acuerdo. En 

tal sentido, lo oportuno es utilizar otro tipo de redacción en futuras respuestas.  Sugiere que una frase 

puede ser “no tener observaciones sobre al proyecto”.  

 

Analizado el tema, la señora Sylvia Saborío Alvarado somete a votación el conocimiento de dichos 

documentos y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 07-57-2012 

 

Dar por recibido los documentos distribuidos en esta ocasión con carácter informativo, los cuales se 

detallan a continuación: 

 

1. Solicitudes pendientes de resolución para otorgamiento de frecuencias o segmentos de 

frecuencias del espectro radioeléctrico (oficios 484-SUTEL-SC-2012 del 17 de mayo de 2012 

y 1898-SUTEL-2012 del 18 de mayo de 2012). 

 

2. Designación de los señores Carlos Solano C., Álvaro Barrantes Chaves y Luis Elizondo 

Vidaurre como miembros titulares del Comité de Regulación y al señor Luis Fernando 

Chavarría Alfaro como miembro suplente (oficio 375-RG-2012 del 29 de mayo de 2012). 

 

3. Anulación de la resolución RRG-10174-2009, sobre las herramientas complementarias por 

parte de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia No 000355-F-S1-2012 (oficio 417-

DGJR-2012 del 8 de junio de 2012). 

 

4. Presupuesto y cánones para Auditoría (oficio 329-AI-2012 DEL 18 de junio de 2012). 

 

5. Respuesta a la carta 329-AI-2012 de la Auditoría Interna, respecto al desfinanciamiento en el 

presupuesto de egresos de la Auditoría Interna (oficio 331-GG-2012 del 20 de junio de 2012). 

 

6. Acuerdo 9904 tomado por la Autoridad Presupuestaria en la sesión ordinaria 04-2012, sobre el 

avance registrado en la aplicación de la Directriz 013-H y sus reformas (oficio STAP-1279-

2012 del 30 de mayo de 2012. 
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7. Respuesta al oficio 1788-SUTEL-2012 de la Contraloría General de la República, sobre una 

serie de inquietudes con respecto al financiamiento de la Auditoría Interna de ARESEP (oficio 

DFOE-EC-0318/DFOE-IFR-0326/06187 del 22 de junio de 2012). 

 

8. Respuesta al oficio DST-051-2012 del 9 de mayo de 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre 

el Proyecto de Ley Promoción de la participación ciudadana en el control de las actividades 

del Estado (oficio 356-RG-2012 del 24 de mayo de 2012). 

 

9. Respuesta al oficio CJ-444-12 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley 

contribución especial por pago peaje para construcción de obras de infraestructura vial en la 

Autopista Florencio del Castillo. Expediente 18.248 (oficio 389-RG-2012 del 7 de junio de 

2012. 

 

10. Respuesta al oficio del 6 de junio de 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de 

Ley para el manejo eficiente de las finanzas públicas. Expediente 18.435 (oficio 422-RG-2012 

del 19 de junio de 2012). 

 

11. Respuesta al oficio DH-023-2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley de 

regulación de las uniones de hecho entre personas de mismo sexo. Expediente 17.844 (oficio 

425-RG-2012 del 20 de junio de 2012). 

 

12. Respuesta al oficio ECO-067-12 del 18 de junio del 2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el 

Proyecto de Ley Reforma del Capítulo X de la Ley de arrendamientos urbanos y suburbanos 

No 7527. Expediente 18.020 (oficio 429-RG-2012 del 21 de junio de 2012). 

 

13. Respuesta al oficio GG-070-2012 de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de Ley 

reforma del artículo 6 de la Ley de integración de Junta Directivas y Gerencias de las 

Instituciones Autónomas Ley N° 4646 y sus reformas, expediente 16.624 (oficio 439-RG-

2012 del 27 de junio de 2012). 

 

14. Respuesta a oficio ECO-93-2012 de la Asamblea Legislativa en relación con consulta sobre el 

Proyecto de Ley del mercado de gas licuado de petróleo. Expediente 18.198 (oficio 453-RG-

2012). 

 

15. Copia de nota enviada a la Contraloría General de la República en respuesta al oficio 06187, 

señalan que harán los ajustes necesarios a efecto de realizar en el cuarto cuatrimestre las 

valoraciones de riesgos que sustente el plan de trabajo del 2013, en vista de la interpretación 

efectuada por ese Ente (oficio 346-AI-2012). 

 

 

 

A las diecisiete horas y treinta y cinco minutos finaliza la sesión. 

 

 

 

 

 

SYLVIA SABORÍO ALVARADO   ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Presidenta Ad-Hoc de Junta Directiva                Secretario de Junta Directiva 

 


